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Revisado el expediente, se observa que el 20 de noviembre de 2020 se realizó 

audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se decretaron pruebas de 

oficio, entre ellas, se ordenó oficiar a la entidad demandada, para que certificara el 

pago realizado al accionante en el mes de octubre de 2003, de manera 

discriminada, sin que a la fecha se haya allegado al expediente. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 

entidad accionada, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de 

su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, en relación con el señor 

CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ QUIÑÓNES, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 93.129.717, certificación en la que se indique el pago realizado al 

accionante en el mes de octubre de 2003, de manera discriminada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
mqc 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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